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ITINCIA DE CORDO

Núm. 27. 	 Miercoleg 10 de Febrero de 1858;
	

12 cuartos.
_

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro--
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Nóviembre de 1837.)

SITSCRICIOri PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella. 

• 

4 6 rs.
Tres id. 	 . 33 	 . 	 . 4.5
Seis id. . 	 . '66 	 . 	 . 90
Uh ario. . 	 132 	 . 	 . 180

Se publica los Limes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
Manden publicar en los Boletines oficiales,
*se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores d'e los meriCionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril. de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)
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CUERNO DE LA PROVINCIAb

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nueStra Se-
fiora (Q. 1). G.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin novedad en su importante
salud.

Ministerio de Marina.

REGLAMENTO

DE GONTABILIDAD DE MARINA.

• TRATADO SEGUNDO.

(Confinuacion.)

CAPITULO IL

Cuentas del afame' en general.

Art. 283. Las cuentas de cargo y
dala d l guarda - amacen general se
dividirán en dos y su llevaran por pie-
zas peso ó medida, segun los géneros;
N in que dicho funcionario se ocupe de
Ja de valores, que corresponde ex-
clusivamente al Comisario del punto.

Acr. 281.. En la primera, que se
denominará Cuentas de efectos adqui-
ridos , solo figuraran las entradas y sa-
lidas de las materias brutas y cuantos
g6neros ingresen por primera vez co-
mo propiedad de la Hacienda de Ma-
rina, bien los faciliten contratistas 6
bien sean adquiridos por Administra-
(= ion Esta centralizacion debe verifi-
carse cuando los buques que hayan
recibido efectos fuera de los arsena-
les mitren en ellos, 6 tengan que
reemplazar sus consunios, en el rfir:
den esta blecido para cancelacion de
aumentos ä cargo. Toda la documen-
tacion que constituye esta cuenta se
extenderá en papel color azulado, de
la misma calidad que el blanco.

Art. 28:3. En el caso expresado
estan las compras que se hagan en el

extranjero y los erectes adquiridos pot.
los Comisarios de los tercios ó por'
cualquiera otra persona fuera de los
departamentos y apostaderos, se re-
Mitan ä los buques á buena cuenta
de sus consumos, 6 para trasportar-
los á los arsenales; los cuates entra-
rán material 6 docurrientalnente
'formar parte del cargo del guarda-
almacen general 6 depositario de tia.:
der as y materiales.

Art. 286. ingresarán eh los alma-;
cenes bajo el concepto de atenciones
generales del Servicio, puesto que has-
ta llegado el caso de su inversion no
es conocida la Obligación 6 baque á
que deban adeudarse.

Art 287. Para sb recibo se ob-
servarán todds los requisitos y forma-
rnalidades prescritas ert el tul 521
de la ordenanza de 1776, sin que por
motivo alguno pueda prescindirse
que en las guias 6 documentos de re-
tnision deje de aparecer el reconocido
y de reeibb del Oficial facultativd que
asista al acto;

Art. 288: Los que faciliten los
asentistas cuando estos tengan radica-
dos sus pagos en la corte, deberán
acompañarse con tres guias iguales
(modelo núm. 32), y con solo dos los
de los que cobren en el departamen-
to: En el primer caso expedirá el
guarda -alniacen tres tornaguias; y el
Comisario reinitirá al Ordenador del
departamento dos para que pueda pro-
cederse por el Intertentor ä la
quidaeion, entrafie una de ellas co-
mo ju-aificante en la cuenta de gas-
tos públicos, y dirija la otra al Direc-
tor de Contabilidad al prepio tiempo
que se expida la certificacion del cré=
dito que resulte al interesado. En el
segundo solo se remitirá al Ordena-
dor una tornagula, para el espresado
efecto de la liquidacion, que obre en
dicha cuenta como justificante y pue
da realizarse el pago, quedando en
ambos casos el otro ejemplar para lä
de cargo del guarda-alrnacen.

Art. 289; Los gue se adquieran
por el comisionado á compras se re-
mitirán con dos guias y la factura del
vendedor (modelos números 33 y 34);
despachándose dos tornagulas por el
guardaealmacen, quedando una para
su cargo, y remitiendo el Comisario

la otra Y la 'factura al Ordenahr
del departamento para los fines ex-
presados en la segunda parte del ar-
tículo que pre'cgda.

Art. 290. Totlbs his Onerós ¡re
constituyen la 'cuenta de efectos ad-
quiridos se colocarán con entera se-
paracion, y en diferentes almacenes
si es posible, de los que toman par-
te en la cuenta interior del . ramo.

Art. 291. Para cine la Teneduría
de libros del arsenal pueda llevar la
Cuenta de Valores en los términos que
se dirán, todes los documentos que
proditzcan 'cargo y data han de ser
valorados; lo dial es una ceboracion
de lo qúe eXpresa el ärt. 5 49 de la
ordenanza de arsenales.

Art. 292. Las guins de ele Va-
tan los art. 288 y •289 se copiarán
diariatiiente en un libró,. que llevará
el Coniisarid (modelo núm. 35), sa-
pando sus Valores al margen dere-
cho, y en otro igual que llevará el
guarda - alinacen, el cual no hará hi&•
rito de los precios. Estos libros esta-
rán foliados y. rubricadas sus hojas
por g i eitade Cornisario, asf corno to-
dos los que produzcan cargos y datas.

Art. 293. Dichos documentos,
para que ptiedah adaptarse con maz
yor facilidad á la cuenta de t aleres,
se extenderán subdivididos los efectos
qtie contengan bajo los epígrafes si-
guientes:

1 ° Maderas de todas clases.
2. 6 Cáñamo para jarcias y letias

y tejidos de todas eläses, productos do
las indicadas fábricas.

3.° Betunes de todas especies,
inclusas las pinturas.

42 Fierros y metales de todas
clases.

5.' Efectos diversos no compren-
didos en las clasificacionesanteriores.

6.° Carbones.
7.' Artillería y armamento, y

cuantos efectos se adquieran para ser-
vieio de este ramo.

8. * Pólvora, munciones y arti-
ficios.

9.° Anclas y cadenas.
10. Máquinas, piezas destinadas

á ellas y herramientas de todas clases.
11. Cantería, cales, tejas, ladri-

llos, yesos y arenas.
12. Vestuario de marinería.

Art. 294. Para facilitar las ope-
raciones de ealtíos en las salidas de
los géneros que constituyen ambas
cuentas, se expresarán en tarjetones,
6 del modo á .que los objetos se pres-
ten, los precios a que hayan salido
por factura, 6 el que se les hubie-
se seiblado en el taller de su elabora-
cien. Este mecani gnio es peculiar de
los dependientes del guarda-alrnacen,
á cu yo efecto recibiran las órdenes
del Oficial de Administracion que in-
tervenga las entradas y salidas de los
pertrechos; y como de la constante
práctica y conocimientos en la colo
cäcion y precios de los efectos no.
puede menos de resultar conocidas
ventajas al servicio, se destinará Un
dependiente fijo al frente de cada al-
macen.

Art. 995. Toda entrada y salida
de gé.neros y pertrechos en los alma-
cenes ha de ser sentada é interveni-
da por el Comisario del arsenal. Al
efecto tendrá el número de Oficiales
subalternos necesarios 'para cubrir
ambos servicios, estableciendo el ne -
gociado de Teneduría en el almacen
general para la mayor facilidad de
obtener todos los datos precisos Para
para llevar la cuenta de valores.

Art 296. Las materias brutas y
los efectos adquiridos con caudal de
los preSupuestos; que se pidan para
invertirlos desde !ileso en las cons-
truciones ó carenas., edificios ú otras
obras, y que por lo tanto no deben
volver al alt»acen para figurat en el
cargo de la cuenta interior; saldrán
de él con designacion del objeto 6
buque para que se hubiesen pedido,
por medio de papeletas duplicadas
formadas por el maestro que corres-
ponda, y visadas por el Ingeniero que
dirija la obra, poniendo en ellas el
Comisario dése, y Media-firma. (Mode-
lo núm. 36 )

Art., 297. El Jefe correspondien-
te cuidará que esta clase de pedidos
se hagan de solo los efectos de próc-
simo consumo, y siempre que hin a
local para conservar los que no se
inviertan en el dia quedando perso-
nalmente resPonsables los maestri
que lo reciban de los perjuicios que
resulten ä la Hacienda por los dete-
rioros 6 extravios, si no se hubiesen
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enstodiade ci .imo es debido en la casi-
lla 6 alinacen destinado al efecto. Si
al terminar las obras, 6 en fin de ca-
da mes, si estas durasen mas tiempo,
quedasen géneros sobrantes, se devol-
verán con guías al almacen general
(modelo närn 37), en el cual se les
darä entrada en el libro do cargos,
anotándose en el de datas lo conve-
niente en descargo 6 disminucion del
gasto del buque 6 atencion ä que se
hubiesen adeudado.

Art. 298. Cuando hayan fle remi-
tir ge a las fábricas 6 talleres del arsenal
dichas primeras materias 6 efectos pa-
ra convertirlosen otros, ()confeccionar-
los de modo á propósito para ser apil-
e:Idos a la atencinn ú que se les deba
destinar, se pedirán tainhien por pape-
letas duplicadas firmada por el maestro
del taller para atenciones generales del ser—
cirio, con el V.° 11 . 0 del Ingeniero ó Je'
fe facultativo del mismo y el dése del
Camisario. (Modelo núm. 38.)

Art. 2lt9. Las papeletas expresadas
ser.irán las principales para data del
guarda-almacen, y las duplicadas, al
mismo tiempo que son las gulas de re-
mision, surtirán, las de los talleres v fa-
bricas las consi g uientes anotaciones en
el libro de cargos del maestro, y las de
consumos definitivos ó sean las expresa-
das en el art: 296, se anotarán por el
1m P eniero de la obra para los fines que

Éconvengan. l . guarda-almacen pondrá
en ellas w rinden los géneros pedidos, y
el Comisario'con mi intervenrion, y me-
dia firma_de ambos.

Art. 300. Los que se pidan por.lcis
buques, bien sea -para su armamento,
reemplazo de consumos 6 exclusiones,
se facilitaran prévias las disposiciones

Subinpector y el dése del Comisario,
per medio de gulas duplicadas, y bajo
tal concepto y con el epigrafe del bu-
que 6 destino å que se aplican; pero si
la entrega es para trasportarlos a otro
arsenal 6 punto en que deban distri-
bo irse en diferentes obligaciones, sal-
dr.in com.)) los de los talleres, para aten-
ciones generales del servicio.

Art. 301. Como consecuencia de lo
,dispuesto en el art. 29l, al verificarse
las entregas de todos los efectos 0.8
caigan del almacen general, *el Oficial
que intervenga el acto expresara 6 con •
14marion de cada género el precio á que
in adquirió la Hacienda, valiéndose pa-
ra ello de las marcas que deben tener,
segun el art. '291, y del libro de cargo;
en el concepto de que solo se valorara
tina de las guias sobre la cual ha de dar-
se la tornaguia en el buque ó ahnacen
en que se 'reciban, excepto en la dc
trasportes para otros puntos, que de-
berán valorarse ambas.

Art. 302. Las papeletas y guias ex-
presadas se distinguirán con el mem-
brete de efectos adquiridos, para no con-
fundirse con los de la cuenta interior
del ramo, y se formaran con la misma
sthdi.ision que se expresa para los car-
gos en el art. 293.

Art. 303. Si no obstante de lo que
se expresa en el articulo anterior se
comprendiesen en un mismo pedido
efectos de las dos cuentas por no cono-
cer su procedencia los que lo soliciten,
los guarda-almacenes al franquearlos

'marcarán al margen de las partidas con
las iniciales (,'. Y. los que pertenezcan

la cuenta interior, tanto para los fines
de su data, como para los que corres-
pondan en los talleres 6 atenciones. Es-
ta clase de documentos se colocaran en
la cuenta de efectos adquiridos despues
que se trasladen á los extractos respec-
ti vos.

.(Se continuará )

Secretaría general del Consejo
Real.

REALES DECRETOS.

Doña hahel 11, por la e.racia de
Dios y de la Constitucion de la Mo-
narquía espaiiola Reina de las Espa-
iías: á todos los que las presentes
vieren y entendieren y ü quienes to-
ca su observancia y cumplimiento, sa-
bed que he venido en decretar lo si-
guiente: .

¿En el pleito que en mi Conse-
jo Real penden en primera y única
instancia entre partes, de la una D. Jo-
sé Gonzalez Redondo, Auxiliar agre-
gado al Archivo del Ministerio de, Gra-
cia y Justicia, cesante por supresion,
demandante, y de la otra mi Fiscal, re-
presentando á la Administracion gene:-
ral del Estado, demandada, sobre nie- a
jora de clasificacion:

Visto:
Visto el expendiente gubernativo,

del cual consta: 	 . 	 .
Que Gonzalez Redondo, .supri-

mida la clase de Jefes civiles por Real
decreto de 49 de Setiembre de 1819
quedó cesante de la plaza de Jefe
civil de Arnedo, contando solo 11
áhos, 7 meses y un dia de servicio:

Que desunes fué nombrado Auxi-
liar agregad(' al Archivo del Minis-
terio de Gracia y Justicia por Real Or-
den de .° de Abril de 1856, has-

:4a que por (Ara de 24 de Octubre si-
guiente se le declaró cesante con el
sueldo que por clasificador) le cor-
respondiese, mediante no alcanzar
el fondo de imprevistos al pago del
que disfrutaba:

Vista Lclasificacion que la Jun-
la de Clases pasivas 'hizo a este in s
teresado en 12 de Enero, último, de-
clarándolo sin derecho ä sefialarnien_
to dc kb r pasivo, por cuanto al ce-

-sar en el destino de Jefe civil no com-
pletaba los 12 años requeridos por el
art. 19 de la ley de presupuestos de
4835, ni con el tiempo de Auxiliar
reunia los 45 necesarios para obtener
los beneficios de cesantía:

Vista la -Real Orden de 13 de Ma-
yo de este aii0 confirmando el acuer-
do de la expresada Junta:

Vista la demanda contra esta Real
resolucion, propuesta por Gonzalez Re-
dondo en 17 de Agosto próximo pa-
sado, con la pretension de que se
declare sin efecto la citada Real Orden,
y acuerde lo demas que proceda:

Visto el escrito de contestacion
de mi Fiscal, en que solicita la con-
firmacion de la Real Orden recla-
mada:

Vistos los artículos 48 y 19 de
la ley de presupuestos . de 26 de Ma-
yo de 4835:

Vista la Real Orden de 25 de Oc-
tubre de 1856 expedida por el Minis-
terio de Hacienda de conformidad con
lo infOrmado por el Tribunal Supre-
mo contencioso-administrativo, con ob-
jeto de aclarar el espíritu de la expre-
sada ley de presupuestos sobre retroa-
cion del haber pasivo á los cesantes
por supresion 6 reforma.

Considerando que, segun la an-
tecedente Real órden, el caraeter de
cesante de la clase referida se pierde,
sin ulterior efecto, tan luego
el que á ella pertenece pasa volunta-
riamente al servicio activo:

Considerando que con arreglo ä
la misma . disposicion solo se recobra
dicho carácter cuando el empleado,
al cesar por supresion ó reforma, con-
taba ya 12 aiios.de servicio, pero sin

reunir 13 al 'verificarsesu segunda ce-
santía, por no privar de todo auxi-
lio á quien en aquella época tenia
adquirido derecho á haber pasivo:

Considerando que esta razon de
equidad no milita en D. José Gon-
zalez Redondo, porque al suprimirse.
su plaza de Jefe civil de Arnedo, no
completaba los 42 años de servicio
que exige el citado art. 19 para go-
zar del mínimun de cesantia:

Considerando que, no pudiendo
tener lugar la retroaccion en este ca-
so por no eXistir derecho alguno an-
terior á que aplicarla, no es tampo-
co posible la comulaeion del tiempo
de Auxiliar á los 14 años, 7 meses y
un dia que contaba cuando cesó en
la Jefatura civil de Arnedo, sirvién-
dole aquel tiempo únicamente para
llegar á reunir los 45 años que en
su situacion actual son necesarios se-
gun el art. 18 antes mencionado:

Oido mi Consejo Real en sesion
å que asistieron I). Domingo Ruiz
de la Vega, Presidente; D. Manuel
García Gallardo, 1). Antonio Caballe-
ro, D. José .Maria Belluti,' D. Manuel
de Sierra y Moya, .1). José Ruiz de
A podaca. D. Francisco l'ames llévia,
D. Antonio Navarro de las Casas,
D. José María Trillo, D. José Antonio
.01afieta, D. Santiago Fernandez Ne-
grete, D. Diego Lopez Ballesteros, Don
Serafin Estébanez Calderon, D. José
Sandino 'y Miranda, D. Manuel Mo-
reno Lopez, D. Fermin Salcedo y Don
José Caveda, Vengo en absolver á la
Adininistracion de la demanda pro-
puesta por 1). José Gonzalez y Redon-
do contra la Real Orden de 13 de
Mayo último, y en mandar se lleve esta
ä d b . do efecto en todas sus pares.

Dado en Palacio á 25 de Diciem-
bre de 1857.—Está rubricado de la
Real mano. —El Ministro de la Gober-
nacion, Manuel Bermudez de Cas- -
tro.'

Publicacion.—Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi el Se-
cretario general del Consejo Real, ha-
llándose celebrando audiencia pública
el Cene pleno acordó que se tenga
como resolucion final en la instancia
y autos á que se refiere; que se una
á los mismos; se notifique á las par-
tes por cedida de Ugier y se inserle en
la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1e37.
—Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constaucion de la Mollar -
quia española Reina de las Esparias:
ä todos los que las presentes vieren
y entendieren, y á qiiienes toca su
Observancia . y cumplimiento, sabed
que he venido en decretar lo si-
guiente:

«En el pleito que en mi Conse-
jo Real penden en primera y única
instancia entre partes, de la una Don
Santiago lleceta, Inspector cesante
de la Administracion principal de Ha-
cienda pública de la provincia de
Almería, demandante, y de la otra
mi Fiscal, representando ä la Admi-
nistrador) del Estado, demanda, so-
bre mejora de clasificacion:

Visto:
Vista la Real 6rden de 7 de

Noviembre de 1856 expedida por
el Ministerio de Marina, por la cual,
de conformidad con lo expuesto por
el Almirantazgo opinando que el in-
teresado debía acudir á las ofici-
nas de Hacienda, se desestimó la
instancia de D. Santiago - Heceta en
solicitud de que se le abonasen en

su clasificado°, como -empleado ci-
vil, los cinco años que estuvo de
alumno en el Colegio de San Tel-
mo de Málaga, cuyo abono le ha-
bia sido denegado por la Junta de
Clases pasivas:

Vista la demanda que Heceta de-
dujo ante mi Consejo Real en 2 de

-Enero último, pretendiendo la dero-
sacien de la citada Real Orden:

Vista la contestacion de mi Fis-.
cal, en que solicita que se desestime
la demanda como improcedente en
el estado actual del negocio:

Visto el escrito de 12 de Se-
tiembre de este año, en que la par-
te demandante se adhiere 6 la peti-
cion fiscal:

Considerando que la reclamacion
actual virtualmente se dirige contra
un acuerdo de la Junta de Clases
pasivas:

Considerando que, debiendo re-
currirse contra tales acuerdos al Mi-
nisterio de Hacienda, ni procedia la
instancia per la via de Marine, ni
era, llegado el caso de demandar por
la contenciosa administrativa;

Oido mi Consejo Real en sesion
ä que asistieron D Francisco Mar-
tinez de la Rosa, Presidente; I). Do-
mingo Ruiz de la Vega, 1). Manuel
García Gallardo, D. Flo- rencio Rodri-
guez Vaamonde, D. Antonio Caba-
llero,' D. José Velluti, D. Manuel de
Sierra y Moya. D. José Ruiz de Apo-

. daca, D. Francisco Turnes Hévia,
D. Antonio Navarro de las Casas,
D. José María Trillo, D. José Anto-
nio Olarieta, D. Santiago fernandez
Negrete,, D. Antonio Escudero, Don
Diego Lopez Ballesteros, D. Serafin
Estéeanez Calderon, José Saudi-
no y Miranda, D. Manuel Moreno
Lopez, D. Fermin Salcedo y D Jo-
sé Caveda, Vengo en declarar in-
competente 6 la jurisdiecion conten-
cioso-adminístrativa para conocer n
el estado actual del negocio ä que
se refiere el recurso deducido por
D. Santiago Ileceta, y en maridar
que acuda esta paute donde y se-
gun corresponda.

Dado en Palacio 6 25 de Diciem-
bre de 2857.—E5t6 rubricado db, la
Real mano.—El Ministro de la Go-
bernacion, Manuel Beranudez de Caa-
tro.»

Publicacion.—Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi el
Secretario general del Consejo Real,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica el Consejo pleno acordó que se
tenga como resolucion final en la ins-
tancia y autos a -que se refiere; quo
se una ä los mismos "se mailique
las partes por cédula de Usier, y
se inserte en la Gaceta, de que cer-
tifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.
Juan Sueyé.

Circular núm. 202.

Por el Ministerio da Hacienda con
la fecha que se nota se me dice de
Real orden lo siguiente.

»He hecho presente á la Reina
(q. D. g.) los graves inconvenien-
tes que ofrece en sieejecucion la Real
órden de .18 de Diciembre último, re-
lativa 6 la exaccion del 14. por 100
de los productos líquidos de la ri-
queza territorial y pecuaria, y los irre-
parables perjuicios que llevarla ä
efecto se causarian a gran m'un; ro de
contribuyentes y aun ä distraes (arte-
ros. Miéetras la Adaranstracion ca-
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rúca de los medios que en toðoea-
so ex i g : ria el planteamiento y deSare
rollo del sistema elegido para obte-
ner la nivelacion apetecida, este sis-
tema únicamente daria por resulta-
do el acrecentamiento del cupo fijo
de 350 millones de la contribucion de
inmuebles, que era otro de los fines
de la indicada Real órden, dejando
subsistente, cäsi en su • totalidad, la
desigualdad de los reparthnientos. No
puede ménos, sin embargo, de tornar-
se en cuenta el aumento que han te-
nido los productos, y aun los valores
de la propiedad territorial, al escogi-
lar los mayores recursos permanentes
que exijan las obligaciones del Estado;
pero en las miras del Gobierno entra
tambien someter íntegra ä la delibera -
cion de las Córtes la manera en que
deba resolverse esta importante cues-
tion.

Enterada de todo S. M., y en
vista de las razones expuestas, ha te-
eido ä bien mandar prevenga ä V.

1. ° Que suspenda el cobro de las
cantidades que se hubieren impues-
to ä los pueblos por consecuencia de
la precitada Real órden de 18 de Di-
ciembre último, como diferencia en-
tre el 14 por 100 que se declaraba
obligatorio y el cupo lijo que les hu-
biere cor respondido en el repartimien-
to de 350 millones mandado ejecutar
por otra Real ördende 20 de Noviem-
bre anterior.

2.° Que miéntras por una medida
legislativa no se eje la suma con que
haya de contribuir en adelante la ri-
queza territorial, limite V. la exac-
cion a los cupos señalados á cada
pueblo en el mencionado repartimien-
to de 350 millones.

3 •° Que las operaciones de eva-
luacion y comproLacion de la rique-
za sigan ejecutándose en la forma
que se halla dispuesta en los re-
glamentos é instrucciones especiales.

° y último. Que cuide V.
de que la Administracion continúe
e xaminando los datos que posee sobre
la riqueza de los pueblos y los denlas
que pueda reunir para apreciar con
la posible exactitud la capacidad tri-
butaria de cada uno, porque esta es
una obligacion que para todos los tiem-
pos y circunstancias le está señalado
en los mismos reglamentos é instruc-
ciones.

De Real örden lo comunico äV. 	 para su inteligencia y• puntual
cum plimiento. Dios guarde ä V.
muchos aeu ..i. Madrid 31 de Enero
de 1858 —Joe6 Sanchez Ocaña

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para general in-
teligencia.

Córdoba 8 de Febrero de 1858.
P. Y. Entique A ntonio Berro.

Circular núm. 197 •

El Ilmo. Sr. Subsecretario delMi nisterio de la Gobernacion me ha
comunicado con fecha 21 de Enero
a nterior la Real órden siguiente.

«Per Reales órdenes espedidas
Por el Ministro de la Guerra han si-do declarados baja definitiva en el
Eidrei to D. Francisco Tornero y Ma-lo, capilar) del Batallon provincialde Luat ca, I). Autooio Moscos() y La-
ra, Teniente d estinado al regimientode i

nfantería Fijo de Ceuta y D. LuisAledina 
y Torres, Oficial tercero de

la Administrado') militar y reabilita-do en su empleo E). Francisco Córdo-ba y Velez Capean graduado, Te-

niente qtic fué de itifanteriä. De 6r-
den de S. .M. comimicada por el Se-
ñor Ministro de la Gobernacion lo di-
go ä V. S. para los efectos corres-
pondientes y ä fin de que poniéndolo
en conocimiento de las autoridades de
los pueblos de esa provincia, no pue-
dan aparecer los tres primeros en pun-
to alguno con el carácter militar que
han perdido con arreglo ä Ordenanza
y disposiciones vigentes.»

Lo que se publica en este perió-
dico oficial ä los fines indicados.

Córdoba 6 de Febrero de 1858.
—El G. I., José de Illescas y Cárde-
nas.

Circular núm. 790.

SANTA BAIIBAIIA.-111ina de
hierro. —Nulidad.—N'o habiendo he-
cho gestion alguna D. Miguel Za-
carias, respecto de la minn de hierro
Santa Barbara, sita en el cerro del Ja-
ral, término de Montoro, la cual ha
sido denunciada por D. Vicente Chi-
cha, y cedida luego á la Sociedad
Fusion Carbonífera de Behnéz y Es-
piel; por decreto de 18 de Diciembre
último y con arreglo á la disposi-
cion cuarta de la Real örden de 8
de Marzo de 1852, se caducan los de-
rechos que el Zacarias pudo haber
tenido, y se reservó prioridad al de-
nunciante:

Cuya providencia se inserta en
el Boletin oficial para que se consi-
dere como notificado al interesado
y le pare el perjuicio á que haya lu-
gar, toda vez que se ignora su pa-
radero.

Córdoba 4. de Febrero de 1858,
—El G. I., José de Illescas y Cár-
denas;

Circular núm. 791.

SAKLINO ..—Mina de cobre.—
Nulidad.—Ignorándose en este Go-
bierno el paradero de D. Luis Gon-
zalez, concesionario de la mina de co-
bre S. Lino. sita en el Atalavon, tér-
mino de Montoro, la cual ht; ' sido de-
nunciada por D. Vicente Chiehon, y
cedida luego á la Sociedad Fusion Car-
bonífera de Behnéz y Espiel i por de-
creto de 19 de Diciembre último y
con arreglo á la disposicion cuarta de
la Real órden de 8 de Marzo de 1852,
se caducaron los derechos que el Gon-
zalez pudo tener y se reservó priori-
dad al denunciante.

Cuya providencia se inserta en el
Boletin oficial para que se considere
como notificada al interesado y fe pare
el perjdicio que baya lugar.

Córdoba 4 dc Febrero de 4858.
—El G. 1.. José de Illescas y Cárde-
nas.

Circular núm. 213.

Perro-carriles.

Las pemnas que á ,continuacion
se espresan, á quienes el Ferro-carril
de esta Ciudad A la de Sevilla ha de
ocupar terrenos en el termino de Posa-
das, se servirán entenderse . para la ex:-
propiacion de ellos, con las Sres..
José Alvarez Surga„ Gefe de Contabi-
lidad de la Enipresa concesionaria.
con D. José Tenorio, ingeniero, Ge-
fe. de seccion de la linea; y si alguna
reclamacion teiesen que hacer la di-
rigirán á este Gobierno dentro' del

término de 10 dias que al efecto les
señalo á contar desde la publicacion
de la presente, con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 4.° de la ley de 47
de Julio de 1836.

Córdoba 8 de Febrero de 1858.
—El G. I., José de Illescas y Cárde-
nas.

Nombres de los dueños de los terrenos.

D. José Muñoz Roditguez.
Alonso Serrano Benavides.
Sebastian
Francisco Serrano.
Francisco Benavides.
Luis Bonilla.
Martin Espejo.

Circular 'núm. 208.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil, y dalias
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan á la captura del reo fugado
de la cärcel de la Carlota, Pedro Te-
nis Lopez, de las señas que á conti
nuacion se espresan y lo remitirán
si fuese habido, ä disposicion del
Juzgado de I.° instancia de Posadas
por el que se reclama.

Córdoba 8 de Febrero de 1858.
El G. 1., José de Illescas y Cár-

denas.

Señas.

Edad como de 32 años, estatu-
ra 5 pies, pelo rubio, color blanco,
ojos azules, barba poca, vestia una
chaqueta de cuello vuelto, larga, de
paño casi color de monte, con co-
deras negras. chaleco negro ä la je re-
sana, pantalon de paño negro basto,
zapatos de becerro lino blanco, som-
brero andala con borde alto, su ha-
bitacion en Córdoba cuando fué cap-
turado, calle Abejas, núm. 3.

Circular nárn. 215.

Encargo ä los Sres. Alcaldes.
fneria de la Guardia civil y demas
dependientes de mi autoridad, inten-
ten la averiguacion de quienes sean
los autores del robo inferido el dia 30
de Diciembre último, en la cuesta del
Cambron a D Gustavo Nouvion, In-
geniero francés, procediendo ä su de-
tencion si fuesen habidos y reinision
al Ju-gado de 1.° instancia del distri-
to de laderecha de esta Capital por el
que ae reclaman.

Córdoba 8 de Febrero de 4858.
—El G. 1., José de Illescas y Cár-
denas.

Administracion principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de C6rdoba.

Circular núm. 2o.
La. Direccion general de Rentas

Estancadas con fecha 29 de Enero
último dice á esta Administracion la
que copio,

«El Excmo.» Sr. Ministra de Ha-
cienda con fecha 18 : del actual ha co-
municado á esta Direccion„ la Real
&den siguiente..—Ihno, Sr.—En con-
sideracion á lo manifestado por V: I.
de acuerdo con la seccion de Hacienda
del Consejo Real, con motivo de una
solicitud del Director de la Sociedad

Monte Pbo Universal, la Reina (q. D. g.)
se ha servido autorizar el cambio del
papel del sello 4.°, que se inutilice por
cquivocacion al escribirse poe otro
de la misma clase mediante la in-
demnizacion de 17 mis: por pliego al
tenor de lo dispuesto respecto del pa-
pel de sellos superiores en el articulo
64 del Real decreto de 8 de Agosto de
1851. De Real órden lo digo á V. I.
para su inteligencia y efectos corres-
pondientes.—La que traslado á V. pa-
ra su gobierno y á fin de que llegue
á conocimiento del público. — Dios
guarde á V. muchos años. Madrid 29
de Enero de 1858.—P. 0.—José Fer-
nandez Diaz.-Sr: Administrador prin-
cipal de .H. P. de Córdoba. »

Lo que se. inserta en este perió-
dico a los fines que se indican en la
preinserta Real Orden.

Córdoba 3 de Febrero de 1858.
—P. O. José Fernandez Negrete. •

AIUNTATENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Priego.

Circular núm. 193.

D. José María Linares, Alcalde de es-
ta Villa. 	 .

llago saber t que ballAndOse con-
cluido el repartimiento de la contribu-
cion territorial respectivo á esta Villa;
y äño actual, Se halla de manifiesto ea
la Secretaria de este Ayuntamiento por
término de 8 (has, codeándose para los
hacendado forasteros desde el dia en
que aparezca el presente edicto inser-
to en el Boletin oficial de esta provin-
cia, con el objeto de que los contribu-
yentes contenidos en él, se presenten
á reconocerlo y reclamar el agravio
que pueda liaberseles inferido en la
aplicacion del tanto por 100', advirtién-
dose que pasado dicho término; no se-
rán °idos, y les parará el perjuicio
que lea lugar.

Pliego y Febrero 4 de 1858.,
José Marta Linates.,Tranctsco Ma-
drid y Villena, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Posadas.

Circular núm. 204.

lb llaman María de Estrada, Alcalde
Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que hallándose va-
cantes las plazas de Medicina y Ciru-
jia titulares de esta Villa, se anuncia
al público para que lo g facultativos que
reunan las circunstancias necesarias
deseen ocupar algona de dichas plazas,
puedan solieitarlas en el termino de
30 diae, en la inteligencia" que la pri-
mera tiene de dotacion 2200 rs: anua-
les, y la segunda 1500 rs., debiendo
advertir que no podrán reuniese las_
dos en Una sola persona:

Posadas y Febrero 6 de 4858.—
Ramon Maria -de Estrada..—Jose San-
diez de Toro.

Ayuntamiento Constitucional
de Aguilar.

Circular núm. 203.

D. José Marcelo Garcia de Léaniz.
Caballero' profeso del &den dc San-
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tiage, ` Maestrante de la Real de
Uhonda y Alcalde de Aguilar de la

•Frontera.
• Teniendo acordado el litre. Mu-

nicipio que tengo •cl honor de presi-
dir ascender a 1645 rs., consignados
en el presupuesto del presente año, la
detacion destinada al Médico ciruja-
no titular -de esta Villa, consistente
antes en I 095 . pagados mensualtnen-
le del fondo de propios; se hace saber
al público para que en el término de
30 dias, contados desde la insercion
de este edicto en el periódico oficial de
Ja proVincia, puedan los profesores de
ambas ciencias a quienes interese pre-
sentar sus solicitudes en esta Secreta-
ría Municipal, donde hallaran de
nifiesto el respectivo pliego de condi-
ciones.

Aguilar v Febrero 5 de 1858.—
José Marcelo Garcia de Leaníz.—P. S.
N. Lázaro Ramal de ilerväs.

IFIL7F/0. 	 1.0111.3.e.

NIDOS.

Zuz8ado de primera instancia
de Cabra.

Circular núm. 496.

D. Domingo Martinez y Marro-
quin, Abogado de los Tribunales Na-
cionales, Juez de primera instancia
interino de este partido por indisposi-
cion en su salud del Sr. propietario.

Por el presente, cito, Ilatno y
iernplazo por segundo término á Pedro
Molero (a) Quico, vecino de Lucena,
para que dentro de 9 dias se pre-
sente en este juzgado ó en la cár-
cel pública á defenderse de los car-
vos que le resultan en la causa que
Contra el mismo estoy siguiendo por
.robo de varios efectos, ejecutado con
ntros tres en el molino nombrado de
Lechuga, de este término, al bnaPde
la tardedel 25 de Diciembre de 1856;
que Si así lo hiciere se le atlinirds-
trará justicia„ y caso contrario se sus-
tancia' á el proceso en su ausencia y
reveldia, sin mas citade ni empla-
7.arle parándole el perjuicio que. haya
lugar.

Cabra de Febrero de 4858.
—Ldo. Domingo Martinez —Por man-
dado de dicho Sr., !sitiar° Savarie-
go y .Perez.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. 206.

I). Tomás Jordan, Juez de primera
instancia de esta Villa y su partido,.
&c.

Por el presente, se cita, llama
y emplaza a el reo prófugo de este
Juzgado Aquilino Alcántara y Cano,
vecino de Benquerencia, natural de
Cabeza del Buey, para que en el tér-
mino de 30 chas, contados desde la
iesercion del presente en el R)letin
vficial, comparezca en este Juzgado

su cárcel pública, á responder a los
cargos que le resultan en la causa que
se le sigue, con otros varios, por los
robos que cometieron en la noche de
Li de Octnbre último de varios zapa-
tos y surnbreros ä los jóvenes Barto-
luw Fernandez, Alonso Cañero, Fran-

cisco Moreno y Francisco Camach,
apercibido que de no hacerlo en di-
cho término, se seguirá la causa en
su rebeldía, y le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Posadas ä 30 de Ene-
ro de 1858. —Tomás Jordan —Por
mandado de S. S., Manuel Sanchez
de Toro.

Juzgado de primera ,instancia
de Itlontoro.

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez
letrado de primera instancia de es-
ta Ciudad, etc.

En virtud de providencia del dia
de ayer refrendada por el infras-
cripto, se citan ä junta ä los acree-
dores del concurso voluntario de Don
Luis María Almoguera, vecino de es-
ta Ciudad, para que en el die 20
de Febrero próximo y hora de las
9 de la mañana comparezcan en es-
te Juzgado por sí ó por medio de
apoderado n forma para usar de
su derecho viniendo acompañados de
los oportunos credenciales que jus-
tifiquen sus créditos. 	

•
Montoro 29 cle Enero de 1858.

—Lorenzo García Santos.—De ár-
den de dicho Sr. Juez, Luis María Pe-
drajas.

Juzgado de primera inetancia
de Castro del Rio,

D. loaquin de Quero, Aboga-
do del Ilustre Colegio de la Ciudad
de Sevilla, Juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido.

Por -el presente, cito y empla-
zo ä todas las personas que se con-
templen con derecho ä los bienes del
Patronato de Legos que fundó en la
villa de Espejo Doña Isabel Muñoz y
Dávila; para que en el término de
un mes contado desde la insercion
del presente en el Boletin oficial de
esta provincia, comparezcan en este
mi . Juzgado á deducir las acciones que
le competan ., con apercibimiento que
pasado sin hacerlo, se sustanciará el
expediente que sobre la adquisicion
de dichos bienes y les varará todo
perjuicio.

Castro del Rio 2 de Diciem-
bre del tño de 4857.—Joaquin
Quero.----Por mandado de S S , Lo-
renzo María Aguado y Navarro.
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ANUNCIOS.

UNION,

Compaffia general Española anónima de
seguros contra incentn'os s'obre ta vida

y til tt rilitt/OS , :e.qablccila en Madrid,
Carrera de San Gerönimo, núme-

ro 31.

El Consejo de Administracion de
la Compañia La Unjan , en celebridad del
nacimiento de S. A. R. el Sr. Príncipe
de Astúrias D. Alfonso, ha acordado:

Todas las suscriciones que se
hagan en España y sus posesiones de
Ultramar en la Compañía de seguros
mútuos Sobre la vida titulada El Por-
venir de las Familias, de cuya gerencia
está encargada La Union, en favor de
niños pobres con motivo de aquel faus-
to acontecimiento, se admitirán libres
de todo gasto, quedando á favor de los
mismos niños el 5 por 100 de dere-

chos de gestion y los de razas pe
los suscritores satisfacen.

2.° A costa de los individuos de
este Consejo, del Director general y
Director adjunto, se hace una suscri-
cion de Ilv. cuatro mil, cuya suma se
distribuirá en cuatro imposiciones úni-
cas de ä 1,000 rs. cada una desde el
dia 1.0 de este mes, y por tiempo de
17 años, en favor de los cuatro niños
ó niñas pobres iquo designe la suerte

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, Gran-
de de España, Presidente.

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez,
propietario.

Sr. D. Pedro Cassan, del Comercio.
Excmo. Sr. General D. Santos San Mi-

guel.
Sr. I). Juan nouchet, del Comercio.
Sr. D. Ignacio Sebastian y Rica, pro-

pietario.

Director general. . •
Director adjunto. . . .
Banquero y Cajero central.

Es en el dia incuestionable la utili-
dad de los seguros, idea que va genera-
lizándose en España, coreo lo está ya
en casi todas las naciones de Europa.

Es para muchos el medio de evi-
tar su total ruina, y para todos el de
reparar una pérdida, ;I veces conside-
rable.

Es por consiguiente preciso que to-
das las clases de la sociedad se vayan
acostumbrando ä los seguros, que de-
ben hacerse estensivos, no solo ä las pro-
piedades inmuebles, sino ä toda clase de
valores perecederos por el fuego: en este
caso están el mueblaje de una casa, hu-
milde (3 suntuosa, los útiles y enseres
industriales y de profesiones que los re-
quieren;' las cosechas, los ganados,' los

en sorteo que tendrh lugar el dia 4.0
de Julio de este año entre los suscri-
tos en El Porernir de las Familias hasta
el mismo dia, con motivo del nacimien-
to de S. A. R. el Príncipe do Astu-
rias D. Alfonso.

Las oficinas de la provincia estän
establecidas en la calle de Letrados,
núm. 50, hallándose ä su frente el Ins-
pector de las mismas D. Joaquin Iba-
fiez y Rubio.

Sr. D. Javier de Lara, propietario y Con-
sejero de esta provincia.

Sr. D. Martin Garcia Loigorri, propie-
tario.

Sr. D. José Lopez y Compañia del Co-
m (' rcio.

Sr. I). Pedro Kramer, del Comercio.
Sr. D. Rafael Moretones, del Comereio,
Sr. D. Juan Fabra y Compañia, del Co=

mertio.

géneros manufacturados y los que se em-
plean en su fabricacion, etc.

Todas estas riquezas privadas, que
dan pábulo para formar y dar aumen•
to ä la riqueza pública, se hallan mas
menos espueslas a los riesgos de incendio;
siendo evidente que no puede desarrollar-
se este en una casa ó edilicio sin que
aquellos ha y an sufritiö p6rditlas A veces
graves, no tan solamente por el elemen-
to destructor. sino hasta por los medios
que se emplean para cortar sus estra-
gos. 	 •

Es pues indispensable que cl se-
guro se introduzca en todas las clases,
siendo para muchos un deber de posicion,
y para todos una medida de prudente
preyision.

LA UNION MAULA.
COMPAÑIA GENERAL

DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS,

ruego del ciclo y esploelones del gas para alumbrar,

AUTORIZADA POR TIGAL tiRDEN DE 2 DE DICIEMBRE DE 4851, ESPEDIDA Ã CONSULTA DEL

CONSEJO REM,.

UN DELEGADO DEL GOBIERNO DE S. M. VIGILA LAS OPERACIONES DE LA COMPAÑIA.

CONSEJO DE ADILINISTEnClON.

SR. 1). J. SINGIIER.

Sa 1.L MIGUEL DE ORIVE.

LA. COMPAÑÍA GENERAL BE CdDITO Et ESPAÑA.

Direccion general en MADRID, carrera de S. GEnAN I310 . núm. 3L

CAPITAL DE GARANTIA ADMINISTRATIVA: 32.000,00 REALES

Garantlas que ofrece la Compañia.

1.° Capital responsable suscrito por 47,800 súcios sobre 1,400 millones de rea.,-
les, conseguidos hasta 30 de Setiembre tle 1857, divididos en 30,000 riesgos.

2.° 450 siniestros, importando próximamente dos millones y medio de reales, pagados
al contado a sus söcios sin la menor dificultad y con la mayor prontitud en los cinco pri-
meros ejercicios y nueve meses del presente.

3.° 311 millones dc reales de capital social, dispuesto para el inmediato y pun-
tual pago de los siniestros. 	 •

4.° LA UNION ESPAÑOLA, así como EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS,
so las primeras sociedades de esta clase, cu yos Estatutos hayan sido legalmente exa-
mimados, discutidos y aprobados por corporaciones respetables , y principalmente Por
eli Consejo Real.

Necesidad de asegurar todos los valores muebles, así corno los edificios.

Coste aproximado del seguro para los riesgos sencillos ó los muebles y mercancias or-
dinarias y profesiones de poco riesgo durante un periodo de 5 ä 9 anos. . . .
. . - . 70 cs. ti 1 por mil.

Las oficinas de esta Compañia y del Porvenir de las fontlias, se hallan estableci-
das en la calle de Letrados, m'un. 50, hallándose al frente tle las mismas el Inspec-
tor de dichas Sociedades D. Joaquín lhafiez y Rubio.

Córdoba: Imp. de D. Rafael Arroyo.
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